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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, asr como en aplicación de la Directiva N° 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T4059) constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F01178. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el distrito de La Brea de la provincia Talara del departamento de Piura, el cual 
fue verificado en campo el 02 de julio de 2014. 

JI. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 w Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011 -EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-2011 -EM. 
Directiva N" 001 -201 3-0 EFAICD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 
a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022·2013-0EFAICD del 22 de mayo de 2013. 
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OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo 
W 001 -2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental , 
mediante Decreto Supremo No 001 -201 O-MINA M se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001 -2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01178 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirln y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 
dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

Pozo ATA: Po:~:o con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Po:~:o OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua. que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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9. Asimismo, entre los alios 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHUUMAL, 7 426-201 0-0S-GFHLIUEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y valuados 
cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 
2° de la Ley W29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA es decir un 
pozo abandonado durante la perforación con código de intervención 1 C, Pozos secos, 
productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las 
personas, el cual fue abandonado por objetivo ausente (pozo con fallas geológica, no se 
encontró la formación esperada), no presenta intervalos abiertos y cuenta con un (01) 
tapón de cemento, cuyo tope del último tapón (de arriba) está a 2 530 pies (equivalente a 
769,46 m) de profundidad. Este pozo no cumple con la legislación de la época en la que 
fue elaborado el Estudio PERUPETRO (ver anexo 6). 

11. Sin embargo, según el registro del OSINERGMIN es un pozo OPA; es decir un pozo 
abandonado durante la perforación, que se encuentra abierto y seco se emplaza a nivel 
del suelo (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! W 
013-2013-MEM/ME, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con caracteristicas 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El pozo se ubica en la unidad fisiográfica de planicie rodeado por pequelias colinas bajas 
con pendiente que varia de (8-15%). La zona presenta escasa vegetación entre las que se 
distinguen el vichayo. Litológicamente el área de evaluación se encuentra constituido 
principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial-marino, coluvio-aluvial y 
depósito sedimentario antiguo de origen marino. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 02 de Julio de 2014, se encontró un 
pozo inactivo sin terraplén habilitado, ubicado a 90 m de una trocha carrozable y a 
80 m del pozo activo 1711 O; encontrándose el casing adaptado en la parte superior a una 
tuberia de reducción de 9 y 3 plg diámetro respectivamente, dicha tuberia se encuentra 
abierto y expuesto al ambiente en estado de avanzado de corrosión. Asimismo, cabe 
mencionar que el casing del pozo sobresale 0,35 m a la superficie del suelo. Sin embargo, 
no se observa afloramiento de lfquido ni emisiones provenientes del pozo 
(ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Asimismo, se realizó un recorrido y exploración del área en mención con la finalidad de 
determinar la presencia de suelo impregnado con hidrocarburos, estableciéndose de esta 
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manera la ubicación de los puntos de muestreo de suelo. Los resultados del informe de 
ensayo de laboratorio correspondiente a las concentraciones de las Fracciones de 
hidrocarburos F1, F2 y F3 de las muestras de suelo, no han superado el limite de detección 
(3 y 0,6 mg/kg) de acuerdo a la metodologfa utilizada por el laboratorio; tal como se detalla 
en el ltem 111.3. 

16. Cabe serialar que debido a que no se cuenta con un marco normativo especifico respecto 
a un pozo OPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono permanente, en vista 
que fue abandonado por que no se le encontró fluidos en cantidades aceptables y su 
abandono data del año 1 949; asimismo, es importante precisar que el Estudio 
PERUPETRO consideraba que un pozo cumple con la Legislación, en el caso de tener un 
tapón encima de los 656 pies (200 m), sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o 
no. 

17. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las condiciones 
de abandono establecidas en el Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no contar con un último 
tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie, 
conforme se establece en el Articulo 200° del Decreto Supremo No 032-2004-EM6 . 

Asimismo, el pozo deberla contar con una varilla de acero de dos (02) metros de altura con 
el número del pozo soldado a la plancha que tapa el pozo y la cantina deberla ser rellenada, 
tal como se establece en el Articulo 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM7 . 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gura para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2000. • Tapones en casos de Abandono permanente 
En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta la superficie. 
( ... ) 
Articulo 203°. • Abandono permanente 
En ceso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo doborá quedar marcado con el número del Pozo. En caso de 
recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener fe autorización correspondiente de PERUPETRO, situación en 
la cual fa Tuberia de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del cabezal, deberá 
quedar une varilla de ecoro de dos (2) metros de altura sobro el nivel de la superficie con el número del Pozo soldado 
a le planche que tepe el Pozo. La cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo el PMA del E lA 
o alinstrumento de gestión ambiental correspondiente. 
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Código del 
Parámetros 

WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de 

analizados 
muestreo 

FH F1 (Cs·C,o)* 
Suelo F01178-SU01 FH F2 (CwC2a) 

FH F3 (C2a·C~o) 

FH F1 (C&·C,o)* 
Suelo F01178·SU02 FH F2 (CwC2el 

FH F3 (C2a·C•ol 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C.o). 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 2 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,43 m de la superficie 
del suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 25m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,35 m de la superficie 
del suelo. 

*De manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

ESTE(m) NORTE(m) 

475525 9490596 

475526 9490612 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los alrededores 
a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio 
(ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis flsicoquimicos realizados 
%que se 

ECAo 
encuentra Numero de 

Matrlz Código de Parémetros Resulta 
Unidad norma 

por encima 
Ulboratorlo 

Informe de 
muestra analludos do referencial 

del ECA o eneayo de 
norma laboratorio 

-
Suelo F01178·SU01 FH F1 (Cs·C1o) < 0,6 

Suelo F011 78·SU01 FH F2 (C1o·C2e) <3 

Suelo F011 78-SU01 FH F3 (C2a·C•o) <3 

Suelo F01178-SU02 FH F1 (Ca-C1o)) < 0,6 

Suelo F01178-SU02 FH F2 (C,o-C2a) <3 

Suelo F01178·SU02 FH F3 (C2a·C•o) <3 

FH F1 : Fracción de hidrocarburos F1 (Cs·C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C,o-C2a) . 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

mg/kg 200 

mg/kg 1 200 

mg/kg 3 000 

mg/kg 200 

mg/kg 1 200 

mg/kg 3 000 

*De manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

referanclal 
Envlrotest 

No supera 
S.A.C 

N" 141511 

No supera 
Envirotest N" 141511 

S.A.C 

No supera 
Envirotest N" 141511 

S.A.C 

No supera 
Envlrotest 

N° 141511 
S.A.C 

No supera 
Envlrotest 

N" 141511 
S.A.C 

No supera 
Envlrotest 

N" 141511 
S.A.C 

21 . Los resultados obtenidos tras el análisis de las muestras de suelo de acuerdo al resultado 
del informe de ensayo de laboratorio determinaron que las concentración de la fracción de 
hidrocarburo F1, F2 y F3 no superaron el límite de detección (3 y 0,6 mg/kg) de acuerdo a 
la metodologfa utilizado, por el laboratorio por lo que la estimación del nivel de riesgo se 
realizará en función a la estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

22. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 022-2013-0EFA/CD. 
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Identificación de peligros 

23. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

24. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 

1 ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Fuente: elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologfa para fa Estimación def Nivel de Rfesgo de Pasivos 
Ambientares en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

25. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

(~ ___ s_a_lu_d_~_-_c_+ __ 2(_P_)_+_E __ +_P_o_b_L __ ~] 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) El casing expuesto a nivel de superficie es 
1 considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) Se considera que el casing expuesto, podría 
2* X (1) 

generar daños leves y reversibles. 
La población más cercana se (Talara Alta) se 

Extensión (E) encuentra a 3170 m aproximadamente de la 1 
ubicación del pozo. 

Población La población más cercana se encuentra a una 

potencialmente distancia mayor a 1 km, por lo que se considera que 
1 

afectada (Pobl.)"'"' no hay población potencialmente afectada en forma 
directa. 

Total 5 
Fuente: elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para fa Estimación del Nivel de Rfesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• La pefigrosided se multiplica por la constante 2 en la sumatorla de factores para el cálculo de la consecuencia. 
••La pobfación potoncialmonte afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor 
distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

26. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 
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Estimación del nivel de riesgo en la salud 

27. De acuerdo a lo selialado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

28. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del riesgo 
para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a los rangos 
establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N' 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo efe 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hicfrocarbvros. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

29. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar dalios a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

30. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 1 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de la Metocfolog/a para la Estimación del Nivel efe Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Svbsector Hicfrocarbvros). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

31 . La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, conforme 
a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Seguridad de la población = I (Factores) 
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Factores Escenarios 

La población más cercana (Ciudad de Talara 
Alta) se encuentra a 3170 m aproximadamente 

Accesibilidad de la ubicación del pozo, por lo que se requiere 
de un vehículo, seguido de distancia corta a 
pie. 

Potencial de colapso La estructura del pozo se encuentra a nivel del 
suelo (menor a 1 ,5 m). 

Presencia de cercos El área donde se ubica el pasivo ambienta l no 
se encuentra cercada ni señalizada. 

Potencial de Las propiedades de los residuos de 

incendios o hidrocarburos presentes en el suelo, debido a 

explosión su exposición a la intemperie y a agentes 
naturales se encontrarían neutralizadas. 

Total 

Puntuación 

2 

1 

4 

1 

8 
Fuente; Elaboración propia (Cuadros nümeros 7, 8, 9 y 10 de le Metodologfe pare le Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

32. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

33. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 

34. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del riesgo 
para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16- 25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subseclor Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

35. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandonado, representa un peligro potencial en el tiempo. 
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Estimación de la probabilidad 

36. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Valor 
-

1 

Fvente: Elaboración propia (Cuadro N• 1 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

37. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente= C + 2(P) + E+ CM J 

r- -
Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) El casing expuesto a nivel de superficie es 
1 considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto, podrfa 2* X (1) 
generar daños leves y reversibles. 

Extensión (E) 
La ciudad de Negritos se encuentra a 3 170 m 

1 
respecto a la ubicación del pozo. 
No se evidencia presencia de sustancias o agentes 

Calidad del Medio asociados a la presencia del pozo a nivel de 
1 (CM) superficie que puedan afectar algún componente 

ambiental. 
Total 5 

Fuente: EEiaooración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodofogfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Amblen/efes en el Subsector Hidrocarburos). 
• La pefígros/dad se mu/tlpf/ca por la constante 2 en fa sumatoria de factores para el cáfculo de la consecuencia. 

38. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

39. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 
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( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

40. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del riesgo 
para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

41 . Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T4059, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en los Artfculo 200° y 203° del Decreto 
Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, asimismo, no presenta un último tapón de cemento 
desde los doscientos (200) metros hasta la superficie del suelo; además de no 
presentar en lugar del cabezal una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre 
el nivel de la superficie con el número del Pozo soldado a la plancha que tapa al 
pozo. 

(ii) En el área circundante al pozo, no existe suelo impregnado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados del informe de ensayo correspondiente a las 
concentraciones de la Fracción de hidrocarburos F1, F2 y F3 de las muestras de 
suelo, no han superado el límite de detección (3 y 0,6 mg/kg) de acuerdo a la 
metodologia utilizada por el laboratorio. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T4059) descrito en la Ficha OEFA F01178, 
constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 
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V. RECOMENDACIÓN 

42. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energla y Minas, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

c--J¡:=-,~~ , 
ELMA 1 ARO LL MCCAYA 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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Fotografla W 1. Pozo inactivo con casing corroído que sobresale 0,35 m sobre 
la superficie del suelo. 

. . 

Fotografla W 2. Vista Panorámica del pozo ubicado en la unidad fisíográfica 
de planicie. 
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Fotografia W 3. La muestra de suelo fue tomada a 1 m del pozo y a una 
profundidad de 0,43 m de la superficie del suelo. 

Fotografia W 4. Toma de muestra de suelo a 25 m del Pozo y a una 
profundidad de 0,35 m de la superficie del suelo. 
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Código de Ficha 

F01178 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

02·Jul·14 

Hora de la visita: 

15:15 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón: Plura 

Lote @ 

Proyecto o 
Otros o 
Coordenadas 

UTM 

Nombre: 1 

Area de operación: 

Datum Geodésico: 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

T4059 

Nombre del evaluador: 

Elma Hilarlo Llamccaya 

Código 
PERUPETRO: 

T4059 

zona: Norte: 

17 9490592 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso 

Ciclo despejado con vientos fuertes. 

Este 

4?5524 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA · DE 

@Soleado O Nublado 

Altitud (m): 

91 

Precisión (m): 

t3 

El po~o se ubica en la unidad fiSiográfica de planicie rodeado por pequeflas colinas bajas con pendiente que varra de (8·15%). La zona presenta escasa 
vegetación entre las que se distinguen el vlchayo. Litológica mente el área de evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumulación de 
materiales de origen fluvlal·marlno, coluvlo·aluvlal y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la ~ona climática: Árido-Cálido 
correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAl 

Po~o ~ Insta laciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado 1.!1 Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambienta l: 

Restos de 
Residuos 

O ¡otros: 
34 

Se observa un po1o Inactivo sin terraplén habilitado que se ubica a 90 m de una trocha carrozable y a 80 m del pozo activo 17110, el casing se encuentra 
adaptado en la parte superior a una tuberra de reducción de 9 y 3 plg diámetro respectivamente, dicha tuberfa se encuentra abierto y expuesto al 
ambiente en estado avanzado de corrosión. Asimismo, cabe mencionar que el casing del pozo sobresale 0,35 m a la superficie del suelo. Sin embargo, 
no se observa afloramiento de Uquldo ni emisiones proveniente desde el po~o. 

Are a afectada aprox. (m2): No determinado. Profundidad aproximada del área afectada (m): No determinado. 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

r- --
Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: -
IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 

- --- -- -· ·--- - - - 1 

Dist~nci~ 
Entorno aprox. (m) Descripción 

VIviendas 3170 De la Ciudad de Talara. 

Infraestructura vial 90 De una tracha carrozable. 

Infraestructura urbana . No se observa 200 m a la redonda • 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas . No se observa 200 m a la redonda . 

Explotación forestal No se observa 200 m a la redonda. 

Bosque y/o Vegetación Natural 20 Se observa vetaclón seca y verde propia de la tona. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa 200m a la redonda . 

Otros . El pozo se ubica debajo de un arbusto el Vlchayo. -
Observaciones Ninguna. 

V, SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

No Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

Volumen o caudal aproximado: 
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FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Doscrlpclón del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, o Caminos, pistas de aterrizaje, o D r-:~qulnarla pesada o Infraestructura talleres lfneas férreas Lfneas eléctricas 
encontrada 
(En caso de 

Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): 

D 

o Generadores y transformadores o Otros 
eléctricos 

D Otros: 

Cantidad de o cantidad de Cantidad de contaminante cantidad de 
O que se encuentre mayor a O contaminante que se contaminante que se contaminante que se 

Q Componente 
er1cuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% SO% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 

;§ ambiental 
hasta 10% sobre el ECA o hasta 50% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

~ norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura 
o residuos Menor a S toneladas (!) Entre S a 1\9 toneladas o Entre SO a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas 

-Dai'los leves y reversibles 
Combustible o Explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy ... (!) corrosiva tóxica, causa efectos 

~ Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos 

~ 
< Presencia de población (!) Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 
o 

en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de O,S adyacente, localizada en ~ extensión 
en un radio mayor a 1 km 

~ km el mismo lugar del pasivo 

5 
Pasivo ambiental que no (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

1 

Población 
SALUD afectada Menor a S personas @ De 5 a 50 personas o De 50 a 100 personas o Más de lOO personas 

Par:. llegar se requiere de En vehfculo, seguido de 
@ Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 

Accesibilidad un vehículo de O distancia corta a pie vfa no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

z Instalaciones con 
(!) 

Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación ·a cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 
S Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 

"' 2 colapso deterioradas a nivel del inestables de poca inestables y elevadas elevadas, con potencial cafda de 

S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre l,S y 2,5 (mayor a 2,S m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

~ m de altura) altura) potencial cafda de 

~ 
escombros 

¡¡¡ Presencia de Zor1a afectada con cercos O Zona afectada cercoda y o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni 
;:) y sc~ales, ambos no sel'allzada cercada pero sel'allzada sel'allzada 

~ 
cercos 

deterioro dos 

Potencial de Existen residuos (!) Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 

Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 
propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutralizadas Infraestructuras cercadas 

riPtPrlnrMI~~ 
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Código de Ficha 

F01178 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire 
NV Muestras -
Recolectadas: o 
Laboratorio 1 No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

r-
Agua su perflclal Agua subterranea 

o- - o 

No a plica. No aplica. 

Sedlmcmto 

o 
No aplica. 

Suelo 

2 

N' 141511 
Cnvlrotest S.A.C 

_.___ ______ _._ ____ '-

Efluentes Emisiones 

o o 
No aplica. No aplica. 

Observaciones: Los resultados del informe de ensayo de laboratorio correspondiente a las concentraciones de las Fracciones de hidrocarburos Fl, F2 y F3 
de las muestras de suelo, no han superado cl lfmlte de detección (3 y 0,6 mg/kg) de acuerdo a la mctodologfa utilizada por el laboratorio. 
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FiC -i/\ SUELO 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" w l.t)S~ su 
"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T4059. 
Localidad, distrito, 
provincia y departamento 

Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. 

2. DA TOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 02 de julio de 201 4 
Fecha f in (dd-mm-aa) 02 de julio de 2014 

Equipo Técnico 
Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 

Armando Santillán (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
N" punto Matriz Fecha Hora (Datum WGS84) Descripción 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo se tomó a 
2 m de distancia del casing del 

1 F01178·SU01 su 02/07/14 15:50 17 475525 9490596 Pozo y a una profundidad de 
0,43 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
25 m de distancia del casing 

2 F01178·SU02 su 02/07/14 16:10 17 475526 9490612 del Pozo y a una profundidad 
de 0,35 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de monitoreo 

GUIA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo N°002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. No 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) TDR No 1521-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-C4o) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (Sll) 7131553 
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Laboratorio 

[ Envirotest S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo despejado con vientos suaves. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 

Elma Hilario llamccaya 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 
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ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
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Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (Slll 7131553 
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Fotografla W 1. Toma de muestra de suelo en el punto F01178-SU01, 
ubicado a 2m aproximadamente del Pozo T4059. 

Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F011 78-SU02, 
ubicado a 25 m aproximadamente del Pozo T4059. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





Nombre del CUente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

Muestreo Realizado Por 

Cantl~d de Muestra 

Producto 

Fecha do Recepción 

Fochn do Ensayo 

~!echa da Emisión 

LABORATORIO DE f:NSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACION INDECOPI - SNt 

CON REGISTRO W LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° 141511 
CON VALOR OFICIAL 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMOIFNrAL - OF.FA 

; Av. República de Panarná W 3542 San Isidro - Lima 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

: TDR W 1521 - LAB- 2014 

: Evaluación de Pasivos Ambientales 

: Talara - Piura 

: OEFA 

:2 

: Suelo 

: 2014/07/1 o 

: 2014/07/10 al 2014/08/26 

: 2014108126 

Envlronmental Testlng Laboratory S.A. C. 

Llmn-Pea·ú 

f:~f! 
¿1 r/ ~ 

Roxana Rodrigue;~.: V . 

• lefo do Laboratorio de 

Microblologla 

C.B.P. N° 7075 

~Francisco Maslas 2601. Lima 14, Teléfono (511) 422-3146 (511) 442-7673 RPM: #54851 2 RPC : 989114647 Nextel: 038'4146 
~~ ~ ...: E-mall : lnfo@envirotest.com.pe 1 ventas@envirotest.com.pe ~ · . 1 1 - u l'tlnQ 1 t 



TlpoEnuyo 

Crom.atogrtllcos 

'H~ Telales di! Petróleo [fPH) 
F1 (C5- C10) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 
F2 (C10 - C28) 

Hid1'0081buros Tolnlea de P6tr61co (TPI1) 
F3 (C28 - 040) 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACION INDECOPI - SNA 

CON REGISTRO W LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° 141511 
CON VALOR OFICIAL 

Códivo de lAboratorio 14151 I.C1 141511-02 

Codlgo d• Cllenle F0117e-SU01 FO 1178-SU02 

Fcc111 de Muutreo CY.W712014 0210712014 

Hona de Mu.streo (h) 0350 ~lO 

Tipo M~ iMio s...lo 

Unidad L.C.M. Re•un.c:IOI 

_fll!lll<a 0,6CY1 <06 <06 

mg/Kg 3 <3 <3 

ITI!J/I(o 3 <3 <3 

Loyonda: L.C.M . ., UrrMe de cuarn.tlcoeoOn dfll método, ~ .... Reaolllclón et.n!l'!llflc1!ble, · - · ."No An8n~ttdo, 

"<"• Monor quo ol L. C. M. Indicado, ">" • Moyor ol valor Indicado. 

• : loe m6t0doa indlcodos no han sldo acreditados por el SNA-INDECOPI. 

APENDICE 1 · MUESTRA RECEPCIONADA 

Condlcl6n de la Mueatra Muaatraa en buenas condlclonos 

Plan/procedimiento do muonlreo Reservado por ol cllonto 

APEND~E 2- CONTROLOECAUDAD 

Hl6roc.rburoe 
Hidrocarburo. 
T~CM 

T 1fo0 Enw~yo 
ToQltl6e 

Pto~tóleo CTPH) 
Ptll'O!Oo ('TPI t) 
n ces-otO) F2.F3 (CIO 

C40) 

C•om•toofllflll 

Unld8d : mgJKo mg/Kg 

Llm. do Cuan!. dof M6todo (l.C.M) : 0,6 3 

Blanco de M6todo {8k·M) 

Conevnlfllci6n cid Bk-M : <0.6 <3 

M.-lnl C...oi\MC.) 

Cone. de 111 MC ( Rofor~) : 10,0 30 

Recuperaci6n do la MC : 104,4 92,1 

Cr~tno a. AQeptaQ!On y Reotvlzo 

Blanco de Ml!todo (Bk·Ml : <L.C.M. <L.C.M. 

Muestra Control (MC) : 70·130% 70-130% 

Loycndn: L.C.M. • Llmrto dé cuantlriC(Iclón dol método,·-·. • No Analizado,"<" • Menor que el L.C.M. Indicado, 1/f :o No aplico 

~ooletro N' LE-t 

~e, Francisco Mas las 2601 - Lima 14, Teléfono (511) 422-3146 (511) 442-7673 RPM : #548512 RPC : 9891146117 Nexlel : 838.4146 
~~ O<:t~ E-mail : Jnfo@envlrotest.com.pe 1 venlas@envirotest.com.pe 



APF.NO«:E 3 - Mft.Tooon Y UEFI!RE.ICIAS 

LABOr ... ORlO or: ENSAYO ACr .:DITADO POR EL 

ORGANI'iMO 1 ERUANO DE ACREDITACJON JNDECOPI · SNA 

CON REGISTRO W J.:-056 

INFORME DE ENSAYO N° 141511 
CON VALOR OFICIAL 

Tttuto 

EPA Molhod 8015-C 

1\PENDtCI? 4 -COMENTARIOS 

• Lo11 resulladoa preaanludoa corresponden cólo oto muealro indicado, sog(rn lo cadena de cu3lodlo corroopondienlo. 

- Estos rooulll'do:J no deben aer ullll:ootfoG como una cttrllliceclón do conrormldJd con normas del producto . 

• El tiempo da custodia cto lo mucslrn es de un mna ca:cndNro d~:.do.: li!lomn do 1,1 mua.tro y dspondlendo del1mrémetro o ucr anallzodo. 

Eslll prohibido la reproducción porclol del presente dooumonlo, calvo uutorizoclón do Envlrotest S.A. C. 

" FIN DEL INFOI~ME '' 

. t..&ll~ Francisco Mas las 2601 - Lima 14, Teléfono (511) 422-3146 (511) 442-7673 RPM : #548512 RPC : 9891146117 Nextel : 1338'4146 
r-Q. F-mRil : info®envirotest.com.oe 1 ventas@anvirotest.com.pe ~. 
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Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 
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INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T4059 Área Verdúm Alto Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora GMP 

era Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 2530 

Fecha de Perforación 09/08/ 1949 
Profundidad efectiva 2530 

Fecha de Completación 07/09/ 1949 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/ 4" 

Profundidad de casing de Superf icie e Intermedios 261'· 15' 

Casing de producción y lainas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones Parif'las 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(!) 

Profundidad de tapones 2530' 

Tope de Tapones 2530 Estado Abandonado objetivo ausente 

Intervalos abiertos Fecha de último Estado 30/09/1949 

Adecuadamente abandonado No Últ imo Servicio de Pozos Colocó tapón 

Cumple con Legislación No Fecha Último Servicio de Pozos 30/09/1949 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 1C Se encuentra ent re Construcciones 

Estado del pozo OPA Acceso 

Ident ificado Terrapl~m 

Rx Abandono 1 Foto 

Observaciones Falta otro tapón arriba 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

Página 1 de 1 
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FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Código F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Página : 1 de 1 

Número: 229 Fecha: 20 de agosto de 2009 
~--------------------------------------------------------------L-- ----------~ 

1. LOCALIZACIÓN 

Ares de Producción : Verdúm Alto 

Distrito: La Brea Provincia: Talara Reglón: Grau 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : 4059 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGSIU) Zona 

Norte Este 
17 

9490592 475525 --------------
2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

El pozo abierto y seco, se emplaza sobre e/ nivel del suelo, se encuentra en una planicie de arenas y bajo un arbusto, llene acceso carretero 
directo y fue identificado como pasivo DPA en el Informe Fine/ de PERUPETRO S.A. 2002. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo por la anterior actividad de explotación 
--------~-----------------------------------------1 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

lntemational Petroleun Company. Abandonado en 1949 -----------------------------------------------1 9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

Sin Información 

10. OBSERVACIONES 




